
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420200012100 

 
Teniendo en cuenta que el trámite de notificación del demandado resultó infructuoso 
en las direcciones que fueron informadas en el plenario, se decreta su 
emplazamiento. Para el efecto, por secretaría hágase la inscripción del señor José 
Oswaldo Hernández, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Una vez cumplido el término del emplazamiento del ejecutado, ingrese el proceso al 
despacho para lo correspondiente.  
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
C.C.R. 
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